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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO.

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL PADRÓN DE PROVEEDORES
FORMATO 
Formato de INSCRIPCIÓN 
al padrón de proveedores

Pedro Escobedo, Qro. a ___ de ________ de 2026
	TIPO DE SOLICITUD
	[bookmark: _GoBack]INSCRIPCIÓN ( X  )
	
	No. de Registro:



	DATOS GENERALES

	Nombre o Razón Social:

	RFC:
	CURP:

	Nombre comercial:	

	Correo electrónico comercial (ventas)
	

	Correo electrónico administrativo
	

	Giro comercial principal
	

	Nacionalidad: MEXICANA
	Página Web:

	Números de Teléfono: 

	Domicilio Fiscal y/o lugar donde ejerce sus actividades:

	Calle:
	Numero exterior:
	Número interior:

	Entre las calles:
	Nombre de la localidad (colonia, fraccionamiento, etc):
	C.P.:

	Clave de la Localidad:
	Nombre de la Localidad:
	Clave del Municipio:
	Municipio o DTCDMX:
	Clave de la Entidad Federativa:



	DATOS BANCARIOS

	Banco:

	Cuenta:

	Sucursal:

	Titular de la Cuenta:

	Clave Interbancaria 18 dígitos:



	DATOS DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL

	Capital Social Actual:

	Objeto de la Sociedad:

	Giro de la empresa:
	Realiza subcontrataciones: (marcar con X)

	
	SI ( )

NO (   )



	Fecha de inicio de operaciones:
	R.F.C.
	C.U.R.P.

	No. de registro en Cámara o Colegio:



	RELACIÓN DE ACCIONISTAS DE LA PERSONA MORAL (PRINCIPALES)
	
	
	

	N o m b r e
	R.F.C.
	$ de Participación
	%

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



	DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

	Nombre del Representante Legal:

	Nombre(s)    Apellido Paterno             Apellido Materno

	RFC:
	CURP:
	

	Nacionalidad:
	Teléfono:
	Correo electrónico:
	Datos de la acreditación legal del representante legal (escritura, poder notarial):




La Secretaría de Administración del Municipio de Pedro Escobedo Querétaro se reserva el derecho a verificar la veracidad de la información y documentación proporcionada en esta solicitud, así como para constituirse en el domicilio señalado por el solicitante para efectos de verificación. Así mismo podrá suspender temporalmente o cancelar el registro del Proveedor en términos de los artículos 72 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro.
El suscrito solicitante, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que conozco el contenido y alcances de la Ley de General de Responsabilidades Administrativas, La Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro y manifiesto que mi representada no se encuentra en ningún supuesto de impedimento legal o conflicto de interés, y que los datos y documentación proporcionada son veraces y fidedignos.

Asimismo, autorizo expresamente me sea notificado todo lo relacionado al presente trámite a través de los medios descritos en el artículo 32 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, incluyendo el correo electrónico proporcionado en la presente solicitud.
Manifiesto mi expresa conformidad en que la información podrá ser pública y accesible a cualquier persona en los términos y bajo las reservas establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro.



Nombre y Firma del Solicitante

Notas:
· La aceptación del registro o refrendo como proveedor, no significa ninguna obligación para el Municipio de adquirir algún bien o servicio a los registrados.
· El proveedor se obliga a informar a la Dirección de Adquisiciones sobre cualquier modificación que atañe los datos manifestados, dentro de los 10 hábiles siguientes a esta.
· La vigencia de este registro comprende del día de aceptación del registro como proveedor al 31 de diciembre de 2026.
· El proveedor deberá presentar su solicitud de refrendo dentro de los 30 días hábiles anteriores al vencimiento de su registro, en caso contrario se cancelará el registro a su vencimiento.
· Este documento deberá presentarse con firma autógrafa de su representante legal en el caso.
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